
CONSTANCIA DE
NO EMPLACAMIENTO

CONSTANCIA DE NO EMPLACAMIENTO
EN CASO DE SINIESTRO
Los requisitos que deberán presentarse en original, son los siguientes:

Identificación oficial vigente del propietario: Credencial para votar con fotografía, 
pasaporte o cédula profesional.  

Cuando un tercero realice el trámite, este deberá presentar Carta poder simple que lo faculte para tal fin, 
acompañada de copia simple de la identificación oficial vigente de los firmantes. 

Documento con el que se acredite la propiedad o posesión legal del vehículo.

Identificación oficial vigente del propietario: Credencial para votar con fotografía, 
pasaporte o cédula profesional.  

Dictamen de la aseguradora referente al siniestro.

Documento con el que se acredite la propiedad o posesión legal del vehículo.

Los requisitos que se deben presentar en original además del pago correspondiente, son los siguientes: 


